
TRANSF 

DE LA COM 

OTORGAD, 

FAICAN y [ 

A FAVOI 

JY 

En ta Ciudad 

l-cuador, del 

DICIEMBRE 

ISCRITURA PUBLICA DE 

LTDA. 

  

AMPOR: ANIBAL IGNACIO GUZHÑA Y 

ORENA SOLEDAD FAICAN AVILES. 

R DE: MILTON XAVIER CABRERA 

FAICAN. 

CUANTÍA: $ 22.00 

le Cuencaf Provincia del Azuay, República 

a los SIETE DIAS DEL/MES 

DEL AÑO DOS MIL ONCE ante mi, 

DOCTOR WILSON 77 CASTRO, NOTARIO 

DÉCIMO SEGUNDO /DEL. CANTÓN UNk, 

Comparecen a 

en calidad de y 

GUZHÑAY E 

AVILES, La 

cosionujr 

FAICANÁÓAS 

mayores de ed 

la celebración de este gehtrato, por una parte, 

a, los oe IGNACIO 

TN SOLEDAD FAICAN 

ados; y. por otra parte, en calidad de 

el señor MILTON XAVIER CABRERA 

ado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

id, domiciliados en esta ciudad, capaces ante  



la ley. a quienes por presentar sus cédulas de identidad de 

conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura el Contenido de la 

siguiente minuta: SENOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

IRANSIERENCIA DE PARUCIPACIONS, en la 

e 
Compañía denominada XIPAZ TRANSPORTE 

    

COMPAÑÍA  LIMILAI de conformidad con las 

clausulas de la siguiente minuta. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen a celebrar la presente » 

“a, por una parte, en calidad de cedentés, los 

¿ANIBAL IGNACIO GUZHÑAY EAICANÓ, 

escritura púb)e    

  

cónyuge 

LORENA SOLEDAD FAICAN AVILES, casados; y, 
o 

por otra parte, en calidad de cestoffario, el señor 

MILTON XAVIER CABRERA en, casado, 

ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, hábiles para este 7” de contratos. 

      

SEGUNDA. —ANTECEDENTES. La compañía 

“TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑÍA LIMITADA, 

se constituyó mediante escritura — pública celebrada el 

Ft É: ee 

veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y 

dos, ante el señor Notario Público lercero del cantón



Cuenca, doctor 

en el Registr 
   

Mercantil de Cuenca, con le) 

doscientos sesgnta y tres el quince de Diciembre de mi 

novecientos ne 

socios de la in 

de Diciembre 

cónyuges Anibj 

Falcan Avilés 

participaciones 

según consta d 

adjunta par 

TERCERA.- 

PARTICIPAC 

libre y volunta 

con todos Los 

presente instru 

GUZHÑAY El 
pe 

Lon 

de MILTON 

AVILE 

dos participad 

LOS ESTADO 

que posee en 

venta y dos. ea Universal de 

icada compañía, en sestgpa-celebrada el dos 

     lel dos mil once resolvió aujertíar a los 

  

   

  

Y lgnacio-Gu/hñay raicaf y Lorena Soledad 

. . e 
Para que transfieran vemte y “dos 

de las que poseen en la citada compañía, 

n el acta de dicha sesión, cuya copla se 

vo que forme parte de esta escritura. 

TRANSFERENCIA DE 

IONES.- Con los antecedentes anotados, 

riamente, sin reserva ni limitación alguna, 

lerechos que le son inherentes, mediante el 

mento los CONDAILOS, ANIBAL IGNACIO 

MOE ÑORENA SOLEDAD FAICAN 

a bien transterir las participaciones ¿lervor 

XAVIER, £ABRERA FAIC    

  

, Veinte y 

ionel, del valor nominal de UN DOLAR DE 

S EL NIDOS DE a una de las 

“JAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑÍA   

l ap e



    
LIMILADAZ CUARTA. El cesionario Milton Xavier 

Cabrera balcan, como precio de las participaciones paga a 

los cedentes la cantidad de VIINTE Y DOS DOLARIS 

DI. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMLRICA, por la 

totalidad de las participaciones, precio que los cedentes 

manifiestan tenerlos recibidos de contado de poder del 

cesionario, sin que haya lugar a rechamo alguno al respecto. 

QUINTA: ACEPTACION Á tando presente el cesionario 

acepta la presente escritura y el contrato que se encuentra 

contenido en ella, por ser otorgado a su favor, quedando de 

esta manera facultado — para que pueda obtener la 

correspondiente marginación que lo prevé la ley de 

“elo articulo ciento trece. SEXTA: Compañías, el       

  

CUANTÍAL La cuantía por la que se establece en VEINTE 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMI RICA. Usted señor Notario se dignará agregar los 

demás requisitos de estilo para la plena validez de este 

instrumento, Atentamente, 1) Marcelo Berrezueta. Abogado 

matrícula número tres mil quinientos cuarenta y tres del 

Colegio de Abogados del Azuay. — Dlasta aquizla minuta. 

VIENEN DOCUMENTOS HABI Lan tÉ. 

-



  

  

En la cuidad de Cuenca, el dia de hoy, dos de diciembre de 2011 a los digZy ocho horas-en el 

local social de la compañía “TA. 

de la misma, señores: Ángel 

Eduardo Guzhñay Matute; 

Aníbal Ignacio Guzhñay edi 

Víctor Hugo Peña Peña, Jos: 

Orlando Guzhñay bb 

Cárdenas o cuales enc 

compañía, razón por la cual, ful 

Compañías, resuélven constitui 

sociedad, para lo que previame 

VA 

Bajo la presidenciá del titular s 

señor Miguel Eduardo Guzhñif 

AUTORIZACION PARA TRANSFÉ 

PAZ, TRANSPORTE GÓMPAÑÍA LIMITADA”/Se reúnen Je socios " 

livio Faicán Pinos, Marcelo pasióo Fernández Bravo Miguel DA 

antiago Guzhñay Matute; Rubén Humberto GuzhRay Matute, 

gnacio Bolívar Guzhñay P, nor Santiago Guzhñay Pauta; 

niel Sinchi Siguencia, Lfjdón Freddy Orellana Mendoza, 4bhnny 

Marcelo Tigre Sigchi*Darwin Damián Féícán Faicán y Luis Enrique 

njunto representan el ciento por cierfto del capital sacial de la 

damentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 

en sesión de Junta General Universal de socios de la 

hte acuerdan conocer y resolver sobre el siguient 

ON PARA TRANSF, NCIA DE PARTICIPACIONES o 

- r 
cho Víctor Húgo Peña y actuando como el gerente-secretario el 

se instala la sesión y se pasa a orden del día aprobado: 

   

RENCIA DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas deliberaciones 
19% . 

con el voto favorable de  prafimidad los,soeiós de la compañía, se autoriza al señor Anf 

Ignacio Guzhñiay FaiCárpara q 

VEINTE Y DOS Participaciones d 

e transfiera a favor der£eñor Cabrera Falcan Milton Xavier, las 

el valor de UN Di R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA cada una, que nl en esta compañía cesionario al que se le admite como nuevo 

socío de la compañía. De esta 

ley de compañías. 

Una vez agotado el orden del di 

Juego de lo cual, siendoJ4s diez] 

acta y se la aprueba Alrmando 

Peña PRESIDENTE; f) Ángel P, 

Santiago Guzhñay MatuterfRu 

    

R 

f) lgnacio Bolíyár Guzhñay pgut 

Siguencia,4 Lindón Freddy Orel 

anera se da cumplimiento el requisito exigido en el Art. 113 de la 

a, se concede un receso para la redacción de la presente acta, 

ala la sesión, se procede a dar lectura al 

    

y nueve horas, se rei 

a constatación par alidez todos los asistentes; f) Vice Hugo Peña 

vio Faican PinosyF) Marco pace ánima Bravo; Wilson e 

bén Hemberto Guzhñay Matute A) Aní! : bal Jgnacio Guzhñay Faic: 

aM Nicanor Santiage Guzhfiay Pauta MWÍosé Daniel sfchi_. 

lana,Mendoza; fflohnny Ptlando Guzhñay Foca aos 

Marcelo Tigre Sigchi; fY/Darwin bámián Faican Faican; ff Luis Enrique Cadenas Ullo¿H F) Miguel 

Eduardo Guzhñay Matute. GER ENTE-SECRETARIO. 

 



AU rr o me anar 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el libro de actas de 

sesiones de Junta General de Socios de “TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑÍA LIMITADA”, al que me 

remito en caso necesario. 

Ni 0190148298001 
TA IPAZ TRANSPORTE 

CIA LTDA, 

  

    

El Chorro y Margarita Torres ¡ 
Cuenca-Azuay-Ecuados   A AA 

Cuenca, 02 de Diciembre del 2011 

Miguel Eduardo Guzhñay Matute 

GERENTE-SECRETARIO



CECUATORIANARAR vanagva2aa UT! 1 

y 

| Gar JENNY Y FAICANTZANON 
SERÚNDARIA —., CHOFER PROFESIONAL 

   

  

  

| ECUATORIANA Rena y ES339eRtd | 

y EABADO ANIBAL TONACIO” BÚSHNAY FAICAN 

| GEGUNDARIA EMPLEADO PUBLICO 

| LS LEBANON, ALCAN E 
BANCA. DEL. FERVEN EVIL ci 

a Leccion 11/10/2004 | 4     
i 

t 
j 
¿ 

A CRL CEDULADO.   PULONH DEMECHO ON 

 



HASTA AQUÍ 

Leida que les 1 

mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de adto, DOY El:.- 1) Hegible. CC 010378155-5, 

') Anibal Guzhñay. CC -010293139-1, 1) Lorena Faican. 

CC 010389884-7, 1) Wilson Peña €. Doctor Wilson Peña 

Castro. Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca. 

SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA_ / A 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO YSELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION    

   



  

FE : Que en esta fecha] al memos escritur. Ll onsición de 

“ TAXIPAZ, TRANS E COMPAÑÍA AMADA anotó la cesión de 

participaciopés Jue hacen los cónyuges señores Aníbal SA Guzhñay 

Faicán y/Sra., a favor de Milton Xavier Cabrera Faicá“” mediani la 

escritura cuya copia antetede. Cuenca, 12 de Diciembre de 2011.- 

El Notario,       

     

    

RAZON Atento como tal, que en esta ai nota de la presente transferencia 

de paftcipaciones, al márgen de la inscapción de la espuiefa de constitución de ¡a compañia 

denominada TAXIPAZ TRANSPORTE CÍA. LTDA? inserta con el No. 263% REGISTRO 

MERCANTIL, -4e fechal qunce de diciembre del dos ral once.- CUENCA, DOCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS ML ONCE- LA REGISTRAAOUISIO | Cuenca 
Oo 
O 
N 
O) 
pr 
Ou) 

D 

     



  

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11831 

PARA: Dr. Santiagg Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo| Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: —9431 

FECHA: Cuenca, 20 de Diciembre del 2011. 

El Gerente de la compañia “TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA” en 

comunicación del 13 de 
participaciones celebradí 
su cónyuge, en calidad d 
señor Henry Milton Xavi 
cada Una, acto que ha 
Universal de Socios del 7 
ante el Notario Décimo 
2011. De la revisión 
información del sistema 

artículos 113 y 238 de la 

Muy atentamepte,     

   

los corrientes, solicita la anotación de la cesión de 
a entre el socio señor Aníbal Ignacio Guzhñay Faicán, 
e “cedentes” quienes transfieren a favor del cesionario 
er Cabrera Faicán, 22 participaciones de US $ 1,00 
sido unánimemente autorizado por la Junta General 

? del presente mes y año y elevado a escritura pública 
Segundo del cantón Cuenca, el 7 de Diciembre del 
de los documentos presentados, así como de la 

se desprende que el acto se ajusta a lo que exigen los 
Ley de Compañías. Por tanto, procede lo solicitado. 

A 

AS 

derón 
CO.    



  

Dirección: El chorro y margarita 

Cuenca, 13 de Diciembre del 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIA: 

Ciudad 

De mi consideración 

Como representante legal de 

comunico que el día 02 de Di 

De E Cora a 

24 / pz 20 ZA 

Torres — Teléfono: 2-869016 Cuenca Ecuador 

1011 4 

$ DE CUENCA 

la compañía LIMITADA TAXI ln expediente N” 3134Y 

ciembre del 2011, he procedido a registrar en el libro de   
participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura 

Publica adjunta. La misma q 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Aníbal Ignacio 

Apellidos: Guzhñay Faican/ 

C.C o R.U.C: 010293139-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de Participaciones: 

Valor de cada participación $ 

Tipo de inversión 

Por la favorable atención agí: 

Atentamente. 

Pisto 
Miguel Eduardo Guzhñay 

GERENTE-SECRETARIO 

) 

mp, 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

Y 
SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Milton Xavier " 

Apellidos: Cabrera Faica 

 C.COR.U.C: 010378155-5 

pe de Participaciones: / 

Valor de cada participación social 

Tipo de inversión 

Y 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

2 / ocial: $ 

       

adezco anticipadamente. 

UA 
Registro vuliduyentes |f 

Ne 030"! 48296001) 

er qe " 

  
 


